PEMEX, EN LA MIRADA DEL IMPERIO


Los iniciales compromisos firmados por PRI, PAN, PRD Y PT ante el Poder Ejecutivo, intentan enfrentar los conflictos postelectorales y la crisis político – económica. Otros compromisos iniciales del gobierno de México con el de Washington intentan enfrentar el caos financiero y la miseria creciente. Pero ambos procesos son cara de la misma preocupación: recuperar la estabilidad económica, política y social, así como la paz. Sin embargo, las preocupaciones por la soberanía de México y Estados Unidos son excluyentes y no pueden soslayarse  de cualquier negociación. No en balde Bill Clinton insiste en que el paquete para México es en beneficio de Estados Unidos.


Es necesario considerar estas condiciones parte del esquema de negociación cupular que el Ejecutivo inició aislada y desesperadamente con tirios y troyanos, para comprender las implicaciones que tendrán para los mexicanos. La crisis puede analizarse desde diversos ángulos, pero preguntemos se está relacionada con la capacidad productiva de los grandes yacimientos de petróleo del subsuelo mexicano, y las formas en que el gobierno los administra para la nación por medio de PEMEX, de acuerdo con los arts. 27 y 28 constitucional.


La capacidad productiva desarrollada en los últimos 20 años, logró que PEMEX se volviera la empresa productora de crudo más importante de occidente y una de las principales exportadoras del mercado. Además es una de las industrias más rentables y productivas de México.

	PEMEX – Exportaciones de Petróleo Crudo.



	Años 
	MMB
	MMDL
	DL/B

	1982
	545
	15,623.00
	28.688

	1983
	561
	14,821.00
	26.419

	1984
	557
	14,968.00
	261.873

	1985
	525
	13,305.00
	25.332

	1986
	471
	5,582.00
	11.855

	1987
	491
	7,876.00
	16.043

	1988
	477
	5,854.00
	12.271

	1989
	466
	7,281.00
	15.609

	1990
	466
	8,900.00
	19.094

	1991
	500
	7,286.00
	14.581

	1992
	499
	7,448.00
	14.916

	1993
	488
	6,440.00
	13.197

	1994
	470
	7,000.00
	14.901

	TOTAL
	6,516
	122,384.00
	18.782

	Fuente: Anuario estadístico de PEMEX.



Los volúmenes de más de un millón 300 mil barriles diarios que PEMEX ha exportado desde la crisis político – económica iniciada en 1994, demuestran la enorme productividad sostenida entre ambas crisis, y contrastan con el estancamiento de la producción nacional y la economía sin crecimiento, las enormes obligaciones financieras contraídas con la banca internacional por las deudas pública y privada, cuya renegociación es posible por la garantía que ofrece la productividad de PEMEX.


Un promedio de 10 mmdd anuales – 123 mmdd – ha ingresado el petróleo en las finanzas nacionales por la exportación de cerca de 7 millones de barriles facturados entre 1982 y 1994: este es el punto de interés y la codiciada renta que Washington, Wall Street y sus socios desean obtener en garantía para otorgar el paquete de 40 mmdd. Con la factura de la exportación a futuro, los dueños del poder estadounidense matan dos pájaros de un tiro.

1)Aseguran el abasto de cerca de un millón de barriles diarios que PEMEX actualmente les entrega en crudos, pagándolo a precios fijados por ellos desde 1986 a través de esquemas de precios globalizados, y garantizan así el pago, en los próximos años, de los créditos por otorgar el gobierno mexicano. Mientras tanto, PEMEX “carga” con todos los riesgos concomitantes.


En otras palabras, durante el periodo 1982 – 1994, el precio promedio del petróleo crudo exportado por PEMEX, fue del orden de 19 dólares por barril, por lo que es de esperarse un precio promedio a futuro de similar al periodo 1988 –1994, que es de orden de 15 dólares por barril. El esquema de garantía del apoyo de Washington al gobierno de México, quedaría respaldado con 36 mmdd asegurados con la factura petrolera de PEMEX en los próximos 10 años.


2)Además, con la austeridad, el gobierno pudiera profundizar la transferencia de los ingresos petroleros a las finanzas nacionales mediante contribuciones a los ingresos de la federación, y al mismo tiempo recortar el presupuesto destinado a PEMEX. Coyuntura ideal para contratar mayor financiamiento con trasnacionales a fin de realizar las operaciones necesarias que aceleren los esquemas de privatización dentro de la paraestatal. 


Hay, sin embargo, un problema en estas negociaciones político – económicas. La renta petrolera que produce el subsuelo mexicano pertenece a la nación, es de todos los mexicanos, y una nación ni se vende ni se compra aun en los esquemas más salvajes del libre comercio. El Poder ejecutivo administra el recurso  petrolero de la nación por medio de PEMEX, pero ninguna administración puede comprometerlo ni concesionarlo, sin violentar la legalidad y el sentir popular. Tampoco puede subordinar al Poder Legislativo encargado de normar los intereses de los mexicanos y de la nación.


Con ello, el descontento social y la ingobernabilidad que se intenta enfrentar con acuerdos electorales y financieros sin sincronía política, pudieran más bien agudizar la crisis y provocar un conflicto nacional de magnitudes insospechadas. De esa manera se han revertido numerosos acuerdos negociados en las cúpulas que no alcanzan a mirar la terca realidad de los hechos. Una vez más en la historia, el petróleo está en el centro del conflicto. 

   







Maria F. Campa-Uranga


En materia de petróleo, el gobierno mexicano hace como que respeta la Constitución y las autoridades e inversionistas estadounidenses como que lo aceptan, pero en los hechos se avanza a trasmano por varios caminos en la entrega de la industria petrolera al capital extranjero. El gobierno estadounidense ha expuesto las garantías que exige a México, a cambio de avalar créditos que hasta por 40 mil millones de dólares (mmdd) nos otorgarían mayoritariamente instituciones financieras de ese país. Específicamente, se exige pagar una comisión por adelantado, equivalente a 50% de ingresos de un año de exportaciones petroleras, además de garantizar al pago de esos créditos con facturas por ventas de petróleo realizadas a clientes estadounidenses.


En un intento por ocultar los graves perjuicios que extraña para México esta  garantía, el director general de PEMEX argumenta:


1)Una cosa es la reserva de petróleo crudo que existe en el subsuelo, y otra, distinta e independiente, los ingresos que se pueden obtener de la venta de dicha reserva.


2)Sólo se comprende la soberanía nacional si se ofrece como garantía de pago la reserva misma, no los ingresos futuros que se obtengan de su venta de su venta. Además, tales ingresos se ofrecen sólo como garantía de pago indirecto; únicamente se utilizaría si el gobierno mexicano no puede pagar esos créditos.


En mi opinión, la reserva petrolera y los ingresos generados por su venta son una misma cosa; éstos son la transformación mercantil de aquélla. Así, al comprometer los ingresos por la venta de Petróleo aún no extraído, se compromete en realidad la reserva petrolera y se viola el ámbito legal que prohíbe comprometer la reserva petrolera bajo cualquier modalidad o mecanismo, incluso utilizarla factura petrolera como garantía indirecta de pago, aun cuando ejercerla sea una posibilidad “absolutamente remota”.


El art. 19 del Reglamento de la Ley del Petróleo no admite excepción alguna: mientras el petróleo crudo no se extraído de los yacimientos, no podrá ser objeto de enajenación, embargo, gravamen o compromiso de cualquier naturaleza. Los actos celebrados con violación a este artículo, serán nulos de pleno derecho y no producirán efecto alguno.


La presente administración compromete la reserva de petróleo al ofrecerla como garantía de pago de créditos externos y, con ello, merma nuestra soberanía nacional, pues en los hechos se nos obliga a pagar la deuda con petróleo. En el futuro, ¿de dónde sacará el gobierno divisas para pagar los créditos que ahora contrata con los estadounidenses? De la única fuente posible: el petróleo exportado, que se destina cada vez más a ese país ( y de paso, se le refuerza la garantía de abasto seguro de crudo mexicano).


Mercancía más, en beneficio de sus intereses, no los nuestros. Lo alarmante no es la persistencia de las pretensiones de la Casa Blanca, sino que en lugar de rechazarlas con firmeza, el gobierno mexicano las avala con entusiasta sumisión.


El propio secretario del Tesoro reconoce que en el interés estratégico de Estados Unidos está evitar que la crisis financiera mexicana se convierta en una crisis de deuda, pues conduciría al quiebre del sistema financiero internacional y reduciría las exportaciones de ese país. Esto da a  México un enorme poder de negociación que -de usarse adecuadamente-  le permitiría obtener mejores condiciones para realizar los pagos de su deuda externa, a fin de no sustentarlos en el mayor empobrecimiento de los mexicanos.


Incluso, dando un giro de 180 grados, México debería utilizar su liderazgo en Latinoamérica para organizar un club de deudores que enfrente con eficacia la voracidad de Estados Unidos. En este tiempo es aplicable la frese: ‘cuando un cliente debe mucho dinero al banco y no paga, que tiemble el cliente; cuando los que deben al banco son muchos y no pagan, que tiemble el banco.

¿Qué hacer con Petróleos Mexicanos? A nivel mundial macroeconómico,  la renegociación de la deuda externa es una de las primeras vías de solución a la actual crisis. En materia petrolera, sería complementado al aplicar un programa alterno al exigido por el gobierno estadounidense. El programa tendría grandes ventajas: sin tener que privatizar la industria petrolera y sin necesidad de incrementar la plataforma de extracción y exportación de crudo ni recurrir al endeudamiento externo, al cierre de 1995 PEMEX estaría en condiciones de generar recursos adicionales por varios miles de millones de dólares. Las medidas serían las siguientes:  

 
1)Enfrentar y destruir las aún intocadas redes de corrupción, complicidad e impunidad que, apoyadas desde el exterior, existen en PEMEX, y le provocan enormes sangrías de recursos. Algunos analistas estiman en 500 mdd anuales los sobornos que clientes y proveedores otorgan a altos funcionarios de esa paraestatal (el financiero, 13/01/95). Otros estiman que por cada dólar invertido en sobornos, se obtienen al menos 5 dólares de ganancias indebidas. Así, esta forma de corrupción representa para la institución mermas cuyo importe asciende a 2,500 mdd anuales. Y una dirección sindical dócil y sometida a los designo de los funcionarios, le cuesta a la empresa 200 mdd anuales.


2)Investigar a fondo casos de enriquecimiento ilícito, para recuperar en beneficio de PEMEX fortunas mal habidas de no pocos altos funcionarios y líderes sindicales, retirados y en activo. Para alcanzar el éxito en estos rubros –y en todo el programa- se requiere auténtica y firme voluntad política. En realidad, esas medidas formarían parte de un programa de gobierno totalmente distinto al actual. Y para ser eficientes, deberán aplicarse en toda la administración pública. Pero por algún lado debe empezarse, y PEMEX sería ideal, pues además de que el combate a fondo de la corrupción gubernamental, PEMEX obtendría varios miles de millones de dólares al año.


3)Mediante inversiones selectivas y relativamente pequeñas (creciente financiadas con ingresos generados con la cancelación de prácticas corruptivas), PEMEX podría eliminar graves carencias de infraestructura que se traducen en enormes sobrecostos de operación. Al subsanar esas carencias, los sobre-costos se convertirían en ingresos adicionales, generados internamente por PEMEX  a partir de auténticos y significativos incrementos en sus niveles de eficiencia y rentabilidad.


Algunos ejemplos, de muchos que existen, son los siguientes:


a)Desde hace años, las carencias de almacenamiento en terminales marítimas de PEMEX provocan grandes retrasos en las maniobras de carga de productos exportados y descarga de productos importados. Como tales retrasos le son imputables, PEMEX debe pagar a clientes y proveedores penalizaciones de gran cuantía. Por ejemplo, en la exportación de pentanos, las penalizaciones ascienden anualmente a 4 mdd (24 mdd en seis años), mismas que en escasos meses podría eliminarse definitivamente, con la construcción de un tanque de almacenamiento adecuado, cuyo costo es de 800 mil dólares.


b)Otro ejemplo es el sistema de transporte del gas licuado en barcos de PEMEX. Como las terminales marítimas que reciben el producto no cuentan con suficiente capacidad de almacenamiento, la descarga se realiza con muchos retrasos. Ello, aunado a las frecuentes descomposturas de las embarcaciones –por mantenimiento inadecuado- y la deficiente programación de sus operaciones, provoca que permanezcan parados largos periodos (hasta seis meses al año), por lo que en casos de urgencia son sustituidos por barcos rentados.


Ello genera sobre-costos en la operación de los barcos gaseros cuyo importe asciende a 40 mdd anuales (240 mdd en seis años); sobre-costos que podrían ser ilimitados definitivamente en un año, con una inversión cercana a 20 mdd y una programación más eficaz de las embarcaciones.


c)La explotación acelerada de yacimientos en los principales distritos de la Región Sur, asociada a deficiencias en las instalaciones de la superficie, provoca el dispendio de crudo y gas (cuyo importe ascienda anualmente a 220 mdd, equivalentes a 1,320 mdden seis años) y una  grave degradación ecológica. Mediante una inversión ligeramente superior a 400 mdd, en un año dispendios y perjuicios ecológicos podrían cancelarse en definitiva.


Como podrá observarse, la solución a los problemas de la industria petrolera mexicana no es la privatización, ni la extranjerización, sino la preservación íntegra bajo el dominio directo de la nación, al tiempo que se eliminan la corrupción y las graves ineficiencias que sangran su patrimonio.

José Luis Manzo Yepez,

Profesor-investigador del Depto. de Economía de la UAM – Azcapotzalco.


La estrategia petrolera mundial y el TLC.


Un instrumento usado para ejercer presión por parte de Estados Unidos se deriva de la insistencia del gobierno mexicano de anteponer al pago del servicio de la deuda externa al desarrollo nacional, lo que ha devenido en un desfinanciamiento crónico del sector público, especialmente de la principal contribuyente al presupuesto: PEMEX.


Los aspectos centrales de las relaciones entre México y la nación norteña –la dinámica, los alcances y las consecuencias del TLC en su dimensión geoestratégica, política y constitucional- se ahondaron a raíz de la guerra del Golfo Pérsico y la intensificación de la fuerzas centrífugas en las relaciones económico-políticas entre Estados Unidos , Europa y Japón.


La Guerra del Golfo Pérsico alentó y profundizó el interés de Estados Unidos en elementos básicos como petróleo, petroquímica y matriz territorial mexicanos, haciendo más riesgosa la posición del país frente a una potencia que considera el acceso al vital energético como causa de guerra, más cuando Canadá y México son concebidos por Washington como “área económica mínima” para su proyección hemisférica y global.


Aunque el gobierno de Salinas de Gortari trató de mantener el asunto en secreto, se sabe que el petróleo  y las operaciones nacionales e internacionales de PEMEX forman parte de los compromisos pactados entre los Pinos y la Casa Blanca. Es de conocimiento público que “sin modificar la Constitución mexicana, el petróleo entró en las negociaciones del TLC”, según Timothy O’Leary, vocero de la representación comercial de Estados Unidos.


La decisión de incluir este sector se tomó en una reunión ministerial celebrada el 12 de junio de 1991 en Toronto. Fuentes del gobierno estadounidense dijeron que Jaime Serra Puche cedió a la petición de la negociadora de Estados Unidos, carla Hills, “bajo la condición de que se diera a conocer hasta depués”.


Sin embargo, en México ya se tenían datos más concretos sobre los acuerdos privados previamente establecidos en esa “agencia secreta”: pocos días antes del 5 de febrero de 1991, cuando se conmemora la Constitución de 1917, el coordinador de asesores del titular de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal (SEMIP), Juan Eibenschutz, dijo a la prensa mexicana que “se permitirán financiamientos ciento por ciento de todas las áreas de la industria petrolera”. Eibenschutz precisó que con estos esquemas, los capitales privados, nacionales, extranjeros, tendrán injerencia en los procesos de perforación, extracción y comercialización del crudo.


Por medio de esa inconstitucional medida administrativa que se traduce en una “privatización y desnacionalización de facto” de PEMEX, se confirmó el contenido de un memorándum de la Dirección General de la empresa –fechado en agosto de1990- donde asentaban tales decisiones. Lo verdaderamente serio es que el gobierno de Salinas persitiera en implantar proyectos elaborados por –y para- los grandes consorcios petroleros y petroquímicos estadounidenses en circunstancias geoestratégicas como las creadas en el Golfo Pérsico.


En el archivo histórico- ha sido errático y apartado de los fundamentos de derecho público, la soberanía y la seguridad nacional “mexicana”: en los momentos menos propicios anunció que enviaría tropas al Pérsico, para luego rectificar; divulgó que se permitirá que aviones estadounidenses equipados con radares sobrevolaran territorio nacional y luego intentó minimizar el asunto arguyendo que se trataba de un asunto “técnico” y que los radares permanecerían apagados al pasar de México a Colombia, y mientras no se ofrecieron explicaciones ni se dio protesta oficial por el establecimiento de un centro e inteligencia (CI) en la embajada de Estados Unidos en México, el Ejecutivo hizo a un lado la fuerte reacción de las fuerzas armadas mexicanas ante el descubrimientos de una base de espionaje electrónico altamente sofisticada establecida por personal estadounidense bajo cubierta diplomática, cerca de las instalaciones de comunicación del Campo Militar número uno.


El país continuó transfiriendo al exterior miles de mdd por servicio de deuda –por una negociación que según documentos confidenciales hechos públicos, permite una inusitada interferencia de organismos como el FMI y el BM en asuntos macroeconómicos e inclusive de administración interna pública-, de aquí que resulte doblemente significativo que al referirse a “esquemas de financiamiento” usados para la desnacionalización y privatización “de facto” de PEMEX, Eibenschutz dio a conocer que son utilizados “en todo el sector público” para atraer mayor capital.


Que prosiguieran con la misma intensidad los procesos que desembocan en la transferencia de las principales riquezas y actividades estratégicas de México a monopolios trasnacionales mientras se libraba una guerra en la que refinerías, sistemas petroleros y cientos de pozos fueron destruidos o incendiados, indica un desleal y hermético compromiso del actual grupo gobernante en México con los lineamientos centrales de interés empresarial y seguridad nacional estadounidenses: Hoy Teléfonos de México está bajo la égida tecnológica y financiera de la Southwesterm Bell de San Louis Missouri y las insólitas concesiones que se hacen en materia minera, puertos, carreteras y ferrocarriles apuntan a un abandono del diseño de “matriz territorial”, según parámetros del proyecto nacional, alentan potencias “desgajamientos” del territorio, o “redefiniciones” de las fronteras.


La invocación al espíritu de Santa Anna se generalizó. El control del Poder Ejecutivo sobre el Legislativo permitió el rechazo a principios de 1991 de una propuesta de la oposición para que “sean revisadas” por la legislatura las cláusulas y condiciones de todas las líneas de préstamo que concedan a PEMEX: por medio de la más estricta disciplina de “partido del Estado”, el salinismo logró que el congreso desestimara que la apertura federal al financiamiento privado y extranjero en hidrocarburos vulneraba la Constitución.


HASTA EL EMPRESARIO MEXICANO SE OPONE.


A  la par de la facción salinista, destacados miembros de la iniciativa privada mexicana  (IP) aparecen como recios nacionalistas. Jorge Ocejo Moreno, presidente de la COPARMEX, reaccionó de manera contrastante y refiriéndose a las declaraciones de Eibenschutz, recordó que en la Constitución se específica “que el capital privado no puede participar en otra área petrolera que no sea la petroquímica secundaria. Solo que ayer se haya reformado la Constitución, pero, que yo sepa, no hay autorización para que la iniciativa privada participe en la industria petrolera básica”.


Esta discrepancia, significativa si se considera la larga tradición antiestatal de COPARMEX, es un indicador de las reservas internas que ha generado la política desnacionalizada a ultranza. Ello ayuda a entender que la pretendida “resistencia” de negociadores mexicanos a incluir el petróleo en el TLC fuera aparente y representara una maniobra táctica encaminada no a obtener concesiones de Estados Unidos en las negociaciones formales –como insinuaron analistas estadounidenses-, sino a controlar potenciales reacciones internas en México, en vísperas de las elecciones de agosto de 1991.


Eso sí, “el problema para Salinas, es cómo aceptar sumar el petróleo a la lista de asuntos que se negocian, sin provocar el emocionalismo político que entraña”. Una vez decidido, todo se reduce a un juego de relaciones públicas. Para disminuir los costos políticos, la propaganda oficial asegura a los mexicanos que se “mantendrá el control nominal” sobre el petróleo. Según un estudio elaborado para el Congreso de Estados Unidos por la Comisión de Comercio Internacional (CCI).


“Por razones de seguridad nacional, México no incluirá el petróleo en el Acuerdo de Libre Comercio, aunque las autoridades mexicanas estudian mecanismos alternativos que, sin modificar la constitución y conservación para PEMEX el control nominal sobre el hidrocarburo, permitan la participación extranjera en ese sector, por medio de empresas conjuntas, arrendamientos, contratos para la exploración y subcontratación de diferentes servicios”.


La CCI es una organización bipartidista y es considerada uno de los más poderosos lobbies de Estados Unidos. Los legisladores estadounidenses afirman que sus documentos sobre el TLC son “prácticamente la Biblia en cuanto a la postura estadounidense en al negociación”. Existen además, fundamentos para afirmar que, según esperan grupos de interés empresarial y ”seguridad nacional”de Estados Unidos., “PEMEX es candidato a la liberación en el futuro y que la paraestatal será reorganizada en varias divisiones, lo que parece ser el primer paso para abrir el camino a la inversión foránea”.


Las trabas constitucionales a la participación extranjera en el campo petrolero no parecen preocupar mayormente al CCI, pues según su estudio, “el actual régimen mexicano ha dado muestras de su desapego al ordenamiento constitucional por su proclividad de aplicar mecanismos que le den vuelta a la Carta Magna”.


El uso de esquemas administrativas para tal efecto –como el reglamento minero, y o para abrir y facilitar de manera indiscriminada la inversión extranjera, reclasificar la petroquímica básica, e incluso la rapidez y facilidad con que se modificó la Constitución para devolver la banca a los espectáculos y sacadólares de siempre-, lleva naturalmente a un organismo como la CCI a no tomar muy en serio al aparato constitucional mexicano. Según documento:


La actitud del gobierno de Salinas de Gortari parece tener más que ver con el concepto de seguridad nacional, que con una auténtica reverencia por la Constitución, por lo que no se considera que nuevas reformas serán gran problema. Algunos asuntos que actualmente son inconstitucionales de acuerdo con la ley mexicana no representan problemas si consideramos que de 1917 a la fecha ha habido casi 500 enmiendas a la Constitución.


Es conveniente clasificar que en el contexto en que la CCI usa el concepto “seguridad nacional”, se refiere a la estadounidense, no a la mexicana. Michael Wilson, de la Fundación Heritage, alaba la labor de Salinas de Gortari, porque “(Salinas) sabe que la seguridad mexicana es parte de la seguridad nacional de Estados Unidos”. Esta posición choca con los cánones prevalecientes en México, pues hasta ahora las fuerzas armadas y su aparato de seguridad, no han hecho de conocimiento público modificación alguna que asuma que la seguridad nacional no esté subsumida en los lineamientos de la Constitución de 1917. Mientras éste sea el caso, quienes auspician la apertura de ramas de la industria petrolera y petroquímica a la inversión extranjera, operan desde un marco ajeno a la Carta Magna y la seguridad nacional “mexicana”.


EL REGRESO DE LOS ENGENDROS INCONSTITUCIONALES


Artimañas publicarias administrativas como las usadas para “reorganizar” a PEMEX o “reclasificar “ los petroquímicos básicos en secundario, son más que –diría el general Lázaro Cárdenas- “engendros que inconstitucionalmente vuelven a reconocer a favor de titulares extranjeros, derechos y prerrogativas” que explícitamente les niega la Carta Magna.


Pero ahora la situación que vive México es más completa y más grave, porque diferencia de 1938 no son las empresas extranjeras del petróleo, sino el propio gobierno, el que ha adoptado una actitud –y aplicado un programa- de desacato al derecho público vigente hasta ahora (julio de 1991).


Se procede rápidamente con procesos de extranjerización del sector energético, principalmente de industrias petroleras y eléctricas ya que, como resultado de la guerra de Pérsico y la insistencia del gobierno estadounidense de no aplicar adecuadas de ahorro de combustible, Estados Unidos presiona en búsqueda de aumentos rápidos de exportaciones petroleras mexicanas.


Según lo dieron a conocer funcionarios de alto nivel de este sector, los recursos contratados vía Eximbank por un monto cercano a 2,500 mdd fueron integrados con mucha antelación al presupuesto de PEMEX y de la CFE, es decir, “aun antes de contar físicamente con ellos”.


En el caso de PEMEX, los financiamientos externos para el actual presupuesto son por 1,450 mdd. La privatización y desnacionalización “de facto” en 1991 se da en PEMEX, hasta por un valor mínimo equivalente a 16.3% de sus recursos. Según fuentes oficiales, la premura en este proceso se debe a la intención de “recuperar de manera selectiva y prioritaria los niveles de inversión que permitan sostener y ampliar la capacidad de oferta de hidrocarburos para satisfacer la demanda interna y cumplir los compromisos en el mercado internacional”.


Según documentos del Eximbank, la transacción con PEMEX es la de mayores dimensiones realizada por la hasta ahora paraestatal. Ahí se asienta que el presidente George Bush decidió agilizar estos procedimientos después de una junta con Salinas, en medio de la crisis del Golfo Pérsico, en noviembre de 1990. Washington espera alentar a las empresas petroleras estadounidenses que se encargarán de usar gran parte (más de 80%) de los fondos y ajustar a sus necesidades la producción y exportación petrolera de México, pues “Estados Unidos disfruta de una posición preferencial debido a consideraciones geográficas”, y añadiríamos nosotros, por sus “vínculos especiales” con la actual administración mexicana.


El TLC institucionalizaría esta relación. Proyectada globalmente, es para Estados Unidos una muy importante “carta de negociación” geoestratégica con Japón y Europa, también deficitarios en petróleo. Al actual ritmo de consumo, la reserva petrolera de Estados  Unidos – y Canadá- quedará virtualmente agotada en dos primeros años del siglo XXI, mientras que México, a los actuales ritmos de consumo, agotaría la suya hasta bien avanzada la primera mitad de ese siglo (2040-2080).


El derecho público mexicano, en especial la Constitución de 1917, representa un obstáculo formal para los intereses empresariales y de seguridad nacional de Estados Unidos. De aquí que Washington perciba que con el actual gobierno mexicano se da el “ahora o nunca”, para usar los instrumentos políticos disponibles (fundamentalmente el PRI) para aplicar iniciativas de modificación constitucional que requieren amplios márgenes de maniobra.


Los mecanismos administrativos usados por los dos últimos gobiernos mexicanos respecto de la inversión extranjera y la reclasificación de productos petroquímicos básicos en secundarios son considerados, por sectores empresariales y de seguridad nacional de Estados Unidos, insuficientes. Ahora demandan su irreversibilidad y consolidación por medio de cambios en la leyes y la Constitución. Jaime Serra Puche advierte que “si la competencia por los capitales se recrudece y la inversión se va a otro lado, el jefe del ejecutivo mexicano enviaría una iniciativa para cambiar la Ley de Inversiones Extranjeras que el Poder Legislativo tendrá que discutir”.


PRESTAMISTAS APROVECHADOS Y GOBERNANTES DÓCILES.


Un instrumento usado para ejercer presión por parte de Estados Unidos se deriva de la insistencia del gobierno mexicano de anteponer el pago del servicio de la deuda externa al desarrollo nacional, lo que ha devenido en un desfinanciamiento crónico del sector público, especialmente de la principal contribuyente al presupuesto: PEMEX. Como esta situación permite ejercer la condicionalidad a los prestamistas, son sus empresas principalmente las que se encargarán de realizar obras (perforación) en Caan, Maloob y Zaap, importantes y estratégicos campos petroleros (se trata de un total de 101 pozos).


El desfinanciamiento también le permite a los intereses petroquímicos estadounidenses exigir la apertura “total” –es decir, de toda la petroquímica básica. Entre las empresas que presionan están Du Pont Chemical, Exxon, Texaco Inc., Union Caride, ARCO Chemical International, BF goodrich, Dow Chemical, The Procter and Gamble y Phillips Petroleum.


El diseño presupuestal mexicano, fuertemente influido por personeros del FMI y el BM, ha vulnerabilazado en gran medida a sectores estratégicos de interés a estos consorcios. Entre 1986 y 1989, por ejemplo, PEMEX debió reducir 150% la inversión en petroquímica, obligándose al país a importar casi la mitad de los petroquímicos básicos que debería producir, resultando en una balanza deficitaria en ese rubro por 800 mdd. La deuda externa, se dice, es “impagable”: es cierto. Pero el desfinanciamiento crónico y selectivo” induce que se haga “cobrable” por medio del traspaso a los acreedores de activos u operaciones.


Las modificaciones planteadas por Serra Puche se darán porque la guerra en el Golfo añadió una enorme carga financiera con repercusiones graves. Según un estudio de la Morgan stanley and Company, las necesidades de financiamiento quedarán insatisfechas en más de 200 mmdd en el mundo. Estas cargas no incluyen las desproporcionadas necesidades de financiamiento de Estados Unidos, que compiten ferozmente por las inversiones.


El problema de la vulnerabilidad generada por la política de pago puntual de la deuda se agrava, porque el déficit de capitales se complicó enormemente y se volvió más peligroso, pues los principales países exportadores de capital tienden a invertir menos en el exterior así: Oriente Medio: 80 mmdd; Alemania del Este: 85 mmdd; Europa del Este: 54.5 mmdd; América Latina: 18.9 mmdd.


En esta tesitura, la capacidad de negociación de consorcios bancarios, petroleros y petroquímicos de Estados Unidos aumentará más, porque el gobierno mexicano continúa transfiriendo miles de millones de dólares como servicio de la deuda. Sin un régimen que articule el interés nacional mexicano y la situación política interna, los fundamentos materiales y jurisdiccionales del país se deteriorarán más. El TLC fácilmente puede transformarse en una “Enmienda Platt” para México. Como dijo de manera elocuente Salinas de Gortari: “Después de firmado el TLC, podemos seguir llamándonos mexicanos.

John Saxe-Fernandez

Instituto de Investigación Económicas de la UNAM.

  Excelsior, el periódico de la vida nacional.

Tercera parte de la sección A

México, D.F., Martes 31 de enero de 1995.

PEMEX EN LA MIRA DEL IMPERIO


LA REFORMA DEL MONOPOLIO PETROLERO EN MÉXICO.


En abril de 1992, la explotación de una tubería de PEMEX en Guadalajara causó la muerte de más de 200 personas y devastaron una colonia. La protesta pública le permitió a Salinas implantar una reestructuración acuciosa de la empresa; la dividió en centro y cuatro secciones: exploración, gas natural y petroquímica básica, refinación y petroquímica secundaria.


Dividir a PEMEX en compañías separadas y competitivas. Cuando PEMEX fue creada en 1938, se le dio la responsabilidad de operar todos los sectores de la industria petrolera de México, anteriormente controlados por 17 compañías extranjeras.


Este mandato se volvió más difícil conforme la industria se diversificó y empezó a fabricar petroquímicos. El control centralizado de PEMEX de todos los aspectos -explotación, producción, distribución, mercadotecnia y refinación- ha impedido que crezcan eficazmente.


En 1989, Salinas inició una modesta reestructuración de PEMEX, reduciendo el tamaño de su exagerada fuerza laboral y reorganizando las divisiones de exploración y producción. En abril de 1993, las explosiones de una tubería de PEMEX con fugas en Guadalajara causaron la muerte de 200 personas y devastaron una colonia de la ciudad.


La protesta pública le dio a Salinas la oportunidad de implantar una restructuración más acuciosa de la empresa. Esta reorganización se centró en la división de la empresa en un núcleo central y cuatro divisiones independientes: exploración y producción, refinación, gas natural y petroquímica básica y petroquímica secundaria.


Pese a la amplia reorganización que hizo Salinas en PEMEX, es menor de lo que aparenta. PEMEX mantendrá gran parte de su antiguo control como rectora de esas subdivisiones. Aunque cada división tendrá su junta directiva, el director general de PEMEX presidirá cada una; estas nuevas juntas tendrán facultades limitadas para determinar los planes de inversión y operación, y una responsabilidad limitada en las finanzas.


La empresa controladora será responsable de los impuestos, regulará los precios entre las divisiones y establecerá metas estratégicas. Las subsidiarias no tienen presupuesto propio: su financiamiento depende de PEMEX.

 
La constante centralización le negará a las subsidiarias la flexibilidad que requieren para responder a los cambios de la industria e impedirá que se vuelvan más eficaces. La reestructuración no logró eliminar a los designados políticos en las operaciones de esas divisiones; así, el favoritismo, y no la eficacia, es el criterio para las decisiones importantes.


Es difícil saber lo que Salinas pensó para PEMEX. Algunos ven en esta reorganización el primer paso de una privatización a fondo del monopolio; su división en cuatro subsidiarios haría este proceso menos amargo políticamente, permitiendo que en el futuro la liberación tenga lugar en un sector a la vez.


Lo que más conviene a la industria es la privatización total, pero si la intención es mantener el control del Estado, una táctica benéfica sería que cada división fuera independiente y responsable de su presupuesto y operación, además de poder determinar la participación extranjera en sus actividades.


Lo más importante: cada división debe ser manejada con miras a las utilidades. Debe reducirse la interferencia política dándose autonomía a las nuevas compañías y el sindicato de Petroleros debe perder su condición monopólica. Con esta reorganización pueden mejorarse muchas de las peores características de PEMEX, aun cuando la propiedad gubernamental mantenga su actual ineficacia.


-Permitir la competencia nacional y extranjera con PEMEX. La industria petrolera de México necesita capital, capacidad gerencial y tecnología avanzada de exploración, pero el gobierno mexicano no tiene los recursos necesarios para invertir en esto. Aunque tratar de obtener mayor eficacia de PEMEX a través de la reorganización producirá algunos beneficios, esas ganancias serán limitadas y cada vez más difíciles de obtener. Sin duda, la forma más efectiva de lograr las máximas ganancias es privatizando la industria petrolera en general. Pero aun si PEMEX continuara como empresa estatal, podrían obtenerse significativos resultados poniendo a la empresa en competencia con el sector privado.


La mayoría de fallas de PEMEX, y gran parte del lastre que representa para la economía surge no de que sea propiedad del Estado –si bien es una fuerte limitación-, sino de que sea monopolio. No sólo las compañías extranjeras están impedidas para participar en la mayoría de sectores de la industria petrolera, sino que también lo están las mexicanas.


Sin competencia del sector privado, los funcionarios de PEMEX han manejado la compañía en forma eficaz, sin temer que los competidores proporcionen mejor servicio a menor costo.


Durante 50 años, el poderoso Sindicato de Petroleros ha obtenido concesiones de la empresa, que han derivado en enorme ineficacia y en excesivo abultamiento de la nómina. Y en los años 80, la reducción de precios del petróleo obligó a PEMEX a reducir sus costos, recortando el tamaño de su fuerza laboral, de 450 mil a alrededor de 100 mil empleados.


Ese exceso de personal, de 400%, es un ejemplo de los abusos que no serían posibles en una compañía privada o una compañía estatal sometida a las fuerzas del mercado.


Sin duda es posible hacer mayores economías: La empresa gubernamental de tiene 30 mil empleados y produce la misma cantidad que PEMEX.


Al eliminar las restricciones en la actividad del sector privado en la industria petrolera, y permitir que compita con PEMEX, México se beneficiaría gracias a la mejoría del servicio y la productividad.


Dado el dominio que tiene PEMEX de la industria y su influencia política, el gobierno tendría que crear condiciones que permitieran una verdadera  competencia. Además de eliminar los derechos monopólicos de PEMEX, estas condiciones serían: crear un sistema abierto de concurso para todos los contratos y servicios; definir los derechos de propiedad de las empresas, precisando el grado y las condiciones de las concesiones de perforación y los derechos de explotación, y negarle a PEMEX el trato preferencial en el otorgamiento de contratos y concesiones.


Para su máximo beneficio, se debe permitir a las compañías extranjeras competir sin discriminación junto con compañías mexicanas. Se debe dar libertad a PEMEX de participar en empresas conjuntas con compañías extranjeras. Hasta el limitado grado en que esto ha ocurrido, los resultados han sido promisorios. La empresa Triton Engineering recientemente perforó para PEMEX un pozo en Campeche, en la mitad del tiempo que requiere PEMEX y a menor costo. Y la cooperación entre PEMEX y varias compañías estadounidenses para incrementar el suministro de gas natural en el norte de México es muy productiva, y le ha proporcionado a esa región, de rápido crecimiento, un recurso energético limpio que PEMEX fue incapaz de proporcionar.


¿Es necesario privatizar PEMEX?


Aun sin privatizar PEMEX, México puede obtener enormes beneficios permitiendo la competencia plena en toda la industria petrolera. En un ambiente tal, PEMEX podría seguir como entidad propiedad del Estado, si bien más eficaz. Es improbable, sin embargo, que pudiera ser PEMEX realmente redituable y eficaz como propiedad del gobierno, debido a la tentación de los funcionarios de seguir involucrados en la toma de decisiones.


Desde que se creó PEMEX en 1938, ha sido considerada más un vehículo con fines políticos y sociales que una empresa que busca beneficios. Sólo con la plena privatización la industria petrolera se vería libre de las limitantes manos de la burocracia y la política y se le permitiría desarrollar su potencial.


Un sector petrolero privado no sólo incrementaría rápidamente su productividad, sino también su dinamismo y sus servicios. Los recursos que actualmente no se utilizan, o están subutilizados – reservas petroleras, gas natural, oleoductos y demás bienes-, podrían desarrollarse eficazmente y sumarse a la economía nacional. Junto con esto vendría un aumento del empleo en las industrias directas y de apoyo, y mayores ingresos para el gobierno. El enorme potencial de la industria atraería capital de inversión para sus necesidades de largo plazo, acabando con las pretensiones sobre el tesoro público.


Existe muchas razones para privatizar PEMEX, más allá de las económicas. Debido a que PEMEX es propiedad del gobierno, es prácticamente inmune a los desafíos legales de las agendas reguladoras del gobierno y los particulares. A diferencia de las empresas privadas, PEMEX no teme que el gobierno le quite su licencia por su bajo rendimiento o por sus acciones ilegales.


Esto queda demostrado con los antecedentes ecológicos de la empresa. En Chiapas, la perforación sin control a fines de los 70 arruinó las reservas de agua. El sistema de distribución petrolera está plagado de oleoductos con fugas, en tierra y submarinos, uno de los cuales fue la causa de la explotación en Guadalajara. Estas y otras fallas demuestran un terco desdén por las preocupaciones ambientales, que no sería tolerado en una compañía privada.


Un beneficio de la privatización de PEMEX, que con frecuencia se pasa por alto, es el enorme costo de mantener ociosos los ingresos potenciales de la venta de la empresa. En el mercado actual PEMEX podría venderse hasta en 148 mmdd. Las ganancias cubrirían las deudas externa e interna de México, de 107 mmdd. Actualmente, los pagos anuales de esa deuda son de 7,500 mdd sólo por el capital; si se incluyen los intereses, el total excede los ingresos impositivos que actualmente recibe el gobierno de México.


CONCLUSIÓN


Durante más de medio siglo, PEMEX ha dominado la industria petrolera de México. En ese tiempo desarrolló una industria petrolera grande y diversa, y quienes apoyan a PEMEX aplauden esos logros como la legitimización del nacionalismo económico que desató la nacionalización de 1938. Lo que no mencionan esos simpatizantes son las fallas de PEMEX y el enorme costo al que se han adquirido esos logros. La creencia de que un monopolio estatal como PEMEX puede ser gratuito y benéfico para la economía en general, es una ficción insostenible.


En los 70 el petróleo ocupó el lugar central de la atención nacional. La súbita riqueza que afluyó pareció una bonanza, pero fue un desastre. Fracasó el juego de apostar la economía mexicana al petróleo y el país aún paga el precio de esa irresponsabilidad. PEMEX ha sufrido por el control de políticos, que han desviado sus ingresos para apoyar el gasto público en otras áreas, el monopolio está gravemente descapitalizado; sus otras industrias necesitan una modernización urgente. Incapaz de proveer sus actuales necesidades, la incapacidad de PEMEX de abastecer los futuros requerimientos de México está documentada. La economía sufriría por la dilapidación de recursos, la creciente escasez y las numerosas deficiencias de PEMEX.


EL LEGADO DEL MEDIO Y LA DEBILIDAD


Los beneficios políticos que PEMEX le rinde a México son ilusorios. La ideología en que se apoya PEMEX –socialismo, control estatal de la industria, proteccionismo, nacionalismo xenofóbico-  resultó un fracaso y en todo el mundo está siendo descartada. PEMEX es un legado del pasado, producto del medio y la imagen de un México débil y amenazado. Aun cuando se dicen defensores del país, quienes presentan esta imagen trafican con una idea estereotipada de un México del tercer mundo, una nación atrasada e incapaz de competir. Las autoridades económicas son responsables de la mayoría de desgracia económicas de México, y siguen aferradas a una ideología anticuada y regresiva. Lejos de debilitar a la soberanía de México, ésta se reforzaría con una economía creciente y diversificada y un sector petrolero dinámico, que puede lograrse desmonopolizando a la industria petrolera.


Salinas trató de modernizar la industria petrolera de México, pero sus reformas fueron limitadas. Se necesitan reformas más profundas para que PEMEX se acerque a un ápice de eficacia. Aunque se ha dirigido mucha atención a la cuestión de la participación extranjera, en el mejor de los casos esto resulta secundario y es utilizado por quienes se oponen a reformar PEMEX. La verdadera necesidad es introducir las fuerzas del mercado en la industria petrolera, acabando con el dominio absoluto de PEMEX y permitiendo la competencia. Aun si se limitara la participación en el sector petrolero a las empresas mexicanas, sería una mejora sustancial.


Existen un importante argumento para permitir la participación extranjera: que puede proporcionar a la industria petrolera mexicana servicios financieros, gerenciales, mercadotécnicos y de capital necesarios para incrementar la producción y la rentabilidad. El principal beneficiario sería México.


NECESIDAD DE UN DEBATE ABIERTO


Dada la volatilidad política, la reforma de PEMEX debe debatirse abiertamente. En más de medio siglo, las discusiones han sido monopolizadas por la industria petrolera. La discusión racional sobre costos y beneficios se hunde en los apasionados exhortos al nacionalismo, la mayoría lanzados por grupos que se benefician de la actual situación. Una vez que el pueblo mexicano vea la bancarrota del nacionalismo económico y los beneficios de la liberación, es probable que la oposición a reformar PEMEX dé lugar a un entusiasta apoyo. No sorprende que sea este debate el más temido por los nacionalistas económicos.


México superó la concepción sobre la cual se basa PEMEX, y la nueva confianza y disposición del país para participar en los mercados mundiales hacen de PEMEX un obstáculo para cumplir las aspiraciones del país. Liberalizar la industria petrolera ayudara a México a cumplir la definición del “nuevo nacionalismo” hecha por ex Presidente Salinas –crecimiento económico y prosperidad- y preparar a México para las oportunidades del siglo XXI.

Análisis realizado por Wesley Smith,

Bajo los auspicios de Heritage Foundation.

Diciembre 15 de 1992.

Traducción de Jorge Luis Gutiérrez.


CONSIDERACIONES ACERCA DE LA PRIVATIZACIÓN


Las compañías en su febril búsqueda de ganancias y acumulación de capital y –habiendo arruinado ecológicamente sus países- se concentran hoy en el tercer mundo, para obtener recursos y ubicar sus dañinas actividades y para ello –como hace 25 ó 30 años- son ayudadas por las instituciones financieras internacionales, las cuales utilizan el peso de la deuda de los países para abrirlos a la privatización nacional y extranjera.


En el boom de los recursos naturales de los años 70 y principios de los 80, cuando florecía el sector estatal, la manifestación clave de esta tendencia en los países productores de petróleo fue un impulso deliberado para la consecución de un crecimiento económico acelerado, que se trabajo en contratos para la realización de un crecimiento económico acelerado, que se tradujo en contratos para la realización de demasiados proyectos grandes, con secuelas de inflación y la transferencia paulatina del capital del Estado al sector privado nacional y extranjero.


Sin embargo ahora, en época de crisis para el sector estatal –por no decir depresión-, el mismo impulso hacia el crecimiento económico acelerado es usado para obtener la transferencia hacia el sector privado, no sólo los flujos del capital del Estado, sino los activos que generan esos flujos. Desafortunadamente, en el mundo hoy, se identifica que el crecimiento económico es sólo posible mediante la privatización y el libre juego de las fuerzas del mercado. Así que, virtualmente en todas direcciones, la presión para privatizar es abrumadora. La punta de lanza de este fenómeno son las corporaciones multinacionales, entre ellas las compañías petroleras y sus gobiernos nacionales.


Las compañías, en su cada vez más febril búsqueda de ganancias y acumulación de capital y –habiendo arruinado ecológicamente buena parte de los territorios de sus países, generando fuertes presiones en su contra-, se concentran hoy en el tercer mundo, para obtener recursos y ubicar ahí sus ecológicamente dañinas actividades y para ello –hace 25 ó 30 años-, son ayudadas por la instituciones financieras internacionales (BM Y FMI), las cuales utilizan el enorme peso de la deuda de los países como palanca para abrirlos a la privatización, sea nacional o extranjera.


Pero aun los líderes de países que quizá alguna vez eligieron los caminos del crecimiento a través del control del Estado y la planeación, están siendo forzados, a medida que se adhieran a la idea del crecimiento económico acelerado, a depender del sector externo. Cuando la sociedad pasa de la ideología de “todo por el bien común” a la de “es bueno volverse rico”, es fácil que la corrupción penetre en las mentes de los líderes gubernamentales (fuentes confiables informaron que en el verano de 1993, el yate de lujo más grande navegando en las costas de la riviera francesa era nada menos que el del presidente de Kazajstán, eso dice algo respecto del gran negocio de la explotación del petróleo).


¿Qué podemos hacer?, aquellos que desean ver que las vidas de las grandes masas mejoren, deben alejar la ilusión del crecimiento económico acelerado que en el sentido convencional incremente el promedio del PIB per cápita. Lo que se necesita son estrategias para mejorar el bienestar en áreas que no involucren una amplia producción de mercancías manufactureras: alimentos, vivienda, educación y recreación.


Debe ponerse énfasis en la maximización del uso del gran número de fuerza de trabajo desempleada y subempleada que existe en el tercer mundo y en la generación de una distribución del ingreso mucho más equitativo.


Si se reduce la presión por lograr un crecimiento económico acelerado, podría conseguirse un lento, pero continuo crecimiento que resultaría directamente en mayor bienestar general. Siendo realistas, hoy las fuerzas que empujan son tan fuertes que son pocos los países –si es que hay alguno- que se encuentran en posición de seguir una estrategia tal, así que esto puede sonar utópico. Pero estoy seguro que el sistema de mercado internacional no otorgará el rápido crecimiento que propone; no lo ha sido en el pasado y no creo que sea en el futuro y, en última instancia, será visto como una falsa esperanza de mejorar las vida de la población.


En tanto, pueden varias cosas:


1)Desenmascarar continuamente las ilusiones de éxito por la vía del mercado, como el llamado “milagro brasileño”, que se desplomó ante el peso de la deuda externa y se convirtió en el aun persistente estancamiento (incluso durante la época del boom  brasileño, un presidente de aquel país admitió que “la economía va bien, sólo que la gente sufre”).


2)Recordar y analizar los éxitos, en los que la coordinación en la planeación social y económica del gobierno llevó a resultados mucho más positivos que las acciones de las fuerzas del mercado. Por ejemplo, en China, donde entre los 1950-1975, la pobreza, el hambre y el analfabetismo fueron eliminados; en Cuba, donde a pesar de sus problemas, los niveles de educación y salud son la envidia de toda Latinoamérica.


DEBILIDAD DE PRODUCTORES, FORTALEZA DE CONSUMIDORES.


Aún no tengo claros los efectos que tendrá el TLC, pero aseguro que existen preocupaciones entre los obreros estadounidenses; creen que todo el petróleo se refinará en México y ellos perderán sus empleos, pero los industriales de la refinación dicen que será al revés.


México tiene un papel muy importante en las reservas del norte. Las reservas reconocidas públicamente son de aproximadamente 50 millones de barriles, pero conozco reportes que indican que dichas reservas pueden ser de hasta de 150 mil millones de barriles. Son más grandes que las de Estados Unidos y Canadá juntos. Estados Unidos tiene reservas como para 10 u 11 años, por tanto, es claro que desea tener acceso al petróleo mexicano.


La fragilidad no existe en las grandes compañías petroleras, nunca se endeudaron tanto como otras empresas, son altamente rentables y no necesitaron. Durante los últimos años las ganancias han sido elevadas, se redujo costos y deuda. Ese es uno de los mayores problemas de estancamiento económico estadounidense; las empresas eligieron no invertir y reducir su deuda: Exxon fue considerada en Alaska por arruinar el ambiente y el daño podría ascender hasta 10 ó 15 mmdd, pero constituye una “gota en el mar”.


El poder de los países productores de petróleo ha sido debilitado y dividido; la OPEP no tiene la cohesión de antes; sólo existe actualmente una potencia militar en el mundo. No soy muy optimista respecto de las posibilidades de que los países se unan, también por el hecho de que la mayoría de los líderes de estos países están totalmente corrompidos: ¿qué puede esperar uno de ellos?


La deuda y el petróleo van de la mano y esto es muy importante. Las empresas petroleras han usado al BM y al FMI cuando comienzan una organización. Son las fuerzas que operan, tras bambalinas. Cuando el BM se rehúsa a prestar fondos a Brasil para construir el gasoducto a Bolivia, significa que está abriendo el espacio para las compañías petroleras internacionales. Si México quiere ingresar en la AIE, deberá abrir su mercado a la inversión extranjera para la explotación y producción de petróleo, es una condición.


En 1969 escribí un libro con un capítulo sobre México y PEMEX. En ese tiempo y desde finales de los 50, el BM criticaba constantemente a PEMEX: esencialmente porque era eficaz, no recuperaba su inversión, y decía que debía ser privatizada, porque “era un desastre”. Pero al mismo tiempo The Wall Street Journal afirmaba: “El monopolio modelo: la agencia petrolera nacionalizada de México tiene tanto éxito que preocupa a la industria. Las empresas temen que otros países sigan el ejemplo de PEMEX”.


El BM comisionó a una firma privada para realizar un estudio de PEMEX desde la perspectiva contable. Si PEMEX obtenía un dólar de ganancias y el gobierno se apropiaba de 90 centavos en impuestos, ellos decían: “PEMEX sólo gana diez centavos, después de haber realizado una fuerte inversión. Así que esta empresa es un desastre”. Yo calcule la tasa social de recuperación o rendimiento de la inversión para la economía, y dije: “PEMEX hizo ciertas inversiones de explotación, pero ¿cuál es el valor estimado del petróleo que encontraron y produjeron a largo plazo? Descubrí, examinando las inversiones en actividades de explotación desde 1938-1959, que se invirtieron 266 mdd, y que gracias a esa inversión, PEMEX descubrió la producción de 5 millones de barriles de petróleo, por un valor (cuando el petróleo costaba entre uno y dos dólares por barril) de entre 5 y 10 mmdd. Así que aun el petróleo tenía un precio muy bajo, y si se presuponía que el petróleo encontrado se produciría al mismo tiempo, se llegaba a una tasa de ganancia social sobre la inversión de aproximadamente 35% anual, lo cual hacía PEMEX una empresa muy exitosa.


Podrían hacerse cálculos similares para las inversiones de PEMEX en refinación, donde calculé una tasa de ganancia social de aproximadamente 23%. En otras palabras, PEMEX era realmente y había sido siempre, desde un punto de vista social, una empresa muy rentable. El propio The Wall Street Journal lo reconoció, pero la propaganda que se desataba continuamente decía que esta operación era un desastre y ahora, 25 años después, escuchamos lo mismo.


No tomé en cuenta cómo distribuía el gobierno el dinero proveniente del petróleo (por medio de subsidios a otras industrias o apropiándose de las ganancias); ¿cuál es el valor real del petróleo? Y ¿si regresan a la economía mexicana las inversiones por exploración? Ese valor puede ser desperdiciado o perderse por la corrupción, etc. Nadie lo sabe. Pero es irrelevante, porque de otra forma hubieran tenido que importar petróleo a los precios del mercado.         


Tomé como referencia el precio mundial, y un rango de precios para hacer un cálculo conservador. De cualquier manera era una ganancia increíble. Hay una cita que me fascina de Jesús Reyes Heroles, quien era director de PEMEX: “veo que con una inversión de 203 mdp (16 mdd en ese tiempo) en exploración y perforación, se obtuvieron reservas probables por más de 150 millones de barriles. ¿Puede esto ser considerado una mala operación para México? Sólo los ciegos y sordos –que también merecen ser mudos- se han atrevido a insinuarlo”. PEMEX era una empresa altamente rentable para el país. Es un  asunto complicado. Pero aun con precios bajos, PEMEX era un éxito.


Actualmente el balance del poder entre las compañías petroleras privadas y los países del tercer mundo, se ha inclinado nuevamente hacia las empresas. Sin embargo, el potencial de la energía solar y otras fuentes de energía renovable es enorme. No me preocupa que el petróleo se agote, sino que lo que se acabe sea nuestra capacidad para respirar el aire. Los países desarrollados trasladan su producción contaminante al tercer mundo y se quedan con la de alta tecnología.


Repasaré los cinco puntos y los argumentos de Heritage, así como lo equivocado en dichos argumentos. Sus argumentos son similares a los esgrime el BM. El proyecto de Heritage representa los intereses más conservadores de la derecha y de los negocios.

-Su primer objetivo es que PEMEX debería permitir contratos de riesgo para contratos de riesgo para la explotación de petróleo. El argumento planteado es que en los años 80, las reservas probadas de petróleo en México decrecieron, pero todavía PEMEX insiste en los contratos fijos con las empresas extranjeras.

Esto es irónico, el propio estudio admite que en 1991 el gobierno se apropió de 94% de las ganancias netas de PEMEX, en forma de impuestos. Así que PEMEX carece de fondos. Y más aún, el estudio nunca trata el asunto que tiene que ver con las altas tasas de ganancia que las empresas privadas extranjeras buscarían mediante estos contratos de riesgo (25 a30%). Si una empresa extranjera invierte un dólar y desea obtener una tasa de 25% anual, en un periodo de 20 años, más o menos, se llevaría 95 dólares. Así que es una propuesta bastante costosa para México.


-El segundo objetivo es que PEMEX permita inversión mayoritariamente extranjera en petroquímica. La razón argumentada es la misma: PEMEX no invierte lo suficiente. Además, dicen que las empresas extranjeras desean asumir el control administrativo sobre las decisiones de producción e integrarse verticalmente y no depender de la producción petroquímica básica de PEMEX.


-Esto irónico, a la luz del tercer objetivo que es lograr la división de PEMEX en varias empresas competidoras; dicen: “la competencia significa eficiencia y esta división debería ser permitida, dejando entrar a los extranjeros y debería operar sólo para obtener ganancias”. Cuando digo que es irónico, es porque las empresas petroquímicas extranjeras y las petroleras, todas quieren integrarse verticalmente. No  se quieren fragmentar en divisiones separadas. Sería una locura. Pero eso es lo que quieren hacer con PEMEX.


En el estudio se señala que Carlos Salinas debe enfrentar a PEMEX directamente. Al mismo tiempo, dicen, los esfuerzos de presidente Salinas, para reestructurar la economía mexicana, incluyendo la privatización de empresas paraestatales y la apertura del país a la inversión extranjera, han introducido una perspectiva de libre mercado que tiene una serie de propósitos cruzados con el mercantilismo y la filosofía anticompetitiva que está en la base de PEMEX. Creo que el objetivo real es básicamente debilitar el control interno sobre la industria petrolera.


-Ahora bien, el cuarto objetivo es que se permita la competencia nacional y extranjera con PEMEX, porque “la competencia significa eficiencia”, pero en vista de las restricciones que el gobierno salinista impone a PEMEX, ésta sería aplastada por el capital extranjero y se volvería aún más debil.


-Y eso conduciría directamente al quinto objetivo, la privatización total de PEMEX. Aparte de las críticas que hace al rendimiento, la eficiencia y el crecimiento de PEMEX, dicen que posee un historial de protección ambiental bastante pobre. No sé si eso es cierto, pero vean ustedes el desempeño de Exxon, por ejemplo. No es muy alentador.


El punto final sería que si PEMEX es privatizada, ellos estiman que, en ese momento (diciembre de 1992), podría ser vendida por cerca de 150 mmdd y eso serviría para pagar la totalidad de la deuda externa e interna del país. El problema con eso es, desde luego, que si los extranjeros pagan 150 mmdd y desean una tasa de ganancia de al menos 20% anual, tendría una salida de recursos del país de 30 mmdd anuales. Y ¿de dónde saldrán esos recursos? Esto repetiría inmediatamente el problema de la deuda. Lo realmente necesario es un análisis cuidadoso sobre lo que realmente ha significado PEMEX para la economía mexicana.

Michael Tanzer,

Consultor especialista en industria petrolera,

Traducción de Octavio Rosaslanda.

  Excelsior, el periódico de la vida nacional.

Tercera parte de la sección A

México, D.F., Martes 7 de febrero de 1995.

PEMEX, EN LA MIRA DEL IMPERIO


El ritma del progreso económico en México podría llevar al país a convertirse en importador neto de petróleo en cosa de años, lo que tendría un profundo efecto en la balanza de pagos y provocaría la pérdida de flexibilidad fiscal...  La inversión alta y sostenida que se requiere para esta industria –mantener o aumentar la producción, cumplir objetivos ecológicos, desarrollar el gas natural y mejorar la infraestructura de distribución de energía- obliga a desviar recursos de áreas programadas para los años por venir, necesidades sociales, infraestructura y educación.


Introducción. ¿La estructura actual de la industria petrolera mexicana plantea un peligro tan grande para el futuro de la nación que sus consecuencias serían tan graves y peligrosas como las que la “apuesta petrolera” de los años 70 impulso a México en los 80? Es grave el riesgo que enfrenta la industria petrolera mexicana en el contexto nacional e internacional y –en particular- a la luz de los cambios en México y en la economía mundial.


México ha avanzado mucho en la reorganización de su economía, reduciendo el papel de los monopolios y compañías de Estado y expandiendo el sector privado en un mercado libre más abierto. Los objetivos son estimular el crecimiento económico, promover la eficiencia, liberar la energía empresarial y reducir las presiones sobre las arcas públicas para apoyar actividades no lucrativas.


Al mismo tiempo, México se integra a la economía norteamericana y a la mundial para beneficiarse del flujo de tecnología, capacitación, administración y de inversiones, de los mercados y de la competencia internacional. Estos procesos de globalización están teniendo un efecto dramático en la propia economía mundial y en el crecimiento económico, en especial en Asia. De continuar estos cambios, proporcionarán a México y su pueblo beneficios de largo plazo, cuando el país avance hacia el siglo XXI.


Sin embargo, un sector quedó notoriamente al margen de estas tendencias: el petróleo. Hay buenas razones para que así sea. En los años 30 un puñado de empresas dominaba la industria petrolera mundial, subordinando la soberanía nacional de países mal equipados para defender sus intereses. Ese mundo es notoriamente diferente del que vivimos a mediados de los 90. hace 60 años se establecieron las estructuras de la industria petrolera mexicana para satisfacer las necesidades fundamentales del pueblo mexicano:


-garantizar la soberanía nacional, controlar decisiones estratégicas, asegurar que los beneficios e ingresos del desarrollo petrolero se destinaran a la nación y se canalizaran hacia su crecimiento, proteger los intereses y recursos de México ante las poderosas compañías extranjeras, y promover el desarrollo de la capacitación técnica entre el pueblo mexicano.


Estos objetivos tenían mucho sentido y fueron excelentemente recibidos por el pueblo. Se lograron conforme PEMEX se convirtió en una de las grandes empresas petroleras del mundo, motivo de orgullo para el pueblo mexicano y de respeto de la comunidad. En la realidad, México es el sexto productor mundial de petróleo.


Pero 60 años son muchos años en la historia de la era industrial. Han cambiado tanto las cosas en este tiempo, especialmente en los últimos años, que es adecuado poner a prueba si las estructuras establecidas hace más de 5 décadas satisfacen las necesidades de hoy... y de mañana. ¿Habrán cambiado tanto las circunstancias que a los intereses de México les convendría más que la industria petrolera privada e internacional participara más plenamente en los profundos cambios que ocurren en el resto de la economía mexicana y la economía global? ¿Podría ser que las estructuras que anteriormente le convinieron a México, ahora amenacen la capacidad de mejorar la eficacia económica del país y dañen sus intereses?


PRIVATIZACION... NUEVA FUERZA MOTRIZ DEL CAMBIO


En México, como en el mundo, la privatización y la comercialización se han convertido en fuerzas motrices del cambio económico. En América Latina, como en otras partes, se ha revertido la tendencia a la nacionalización y los monopolios del Estado. Hay cuatro razones para ello:


-Los gobiernos de los países ricos en recursos saben que no está en entredicho su soberanía sobre dichos recursos y, aún más, que existe una amplia gama de mecanismos para controlar y dirigir los objetivos estratégicos;

